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D E L A ? M , P R Q V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y añónelos que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a lo-i editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall, 12 
T E L E F O N O 13587. - A P A R T A D O 1.039 

HORAS: D E ! D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficíale» de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 1*2, y un año, 36. 

Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Oapital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

Aveaida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiom pode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Peseta» 

— — — — — — — 

Anuncios procedentes de ia Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: linea o fracoión 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto S O céntimos :::::::::::::::: 
:::::::::::::::: A particulares: 6 0 céntimos 

Ministerio de Obras Públicas 

G A B I N E T E T E C N I C O D E A C 
C E S O S Y E X T R A R R A D I O 

Celebrado el día 14 de los corrien
tes el concurso para la ejecución de 
las obras del trozo segundo de la ca
rretera de E l Pardo a la sierra de 
Guadarrama, y conforme con la pro
puesta formulada por el Gabinete 
Técnico de Accesos y Extrarradio, de 
Madrid, 

Este Ministerio de Obras públicas 
ha resuelto adjudicar mencionadas 
obras a don Ginés Navarro e Hijos, 
Construcciones, S . A . , que se com
promete a ejecutarlas con estricta su
jeción a las condiciones exigidas y al 
precio que figura en su proposición, 
que es de un millón noventa y cinco 
mil pesetas (1.095.000), entendiéndose 
que el precio indicado es de ejecu
ción por contrata, o sea neto para la 
Administración. 

Madrid, 14 de febrero de 1934.—El 
Ingeniero Director, Alberto Larfón. 

-«««»»»-

AYUNTAMIENTOS 
A N C H U E L O 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal extraordina
rio formado para la construcción del 
alcantarillado de la calle del A g u a y 
un lavadero público cubierto, que ha 
de sujetarse al proyecto que obra en 
el expediente respectivo, se halla de 
manifiesto al público por espacio de 
quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los cuales po
drá ser examinado por quien lo desee 
y presentar las reclamaciones que con
sidere pertinentes, en la forma dis
puesta por el Estatuto municipal y 
Reglamento de Hacienda municipal. 

Anchuelo, 10 de febrero de 1934.— 
El Alcalde, Sixto Redondo. 

(Núm. 425) (O.—93) 

C A R A B A N C H E L A L T O 
. E l apéndice al padrón general de 

vecinos de esta población y su térmi
no, obtenido con las procedentes ins
cripciones y eliminaciones en la recti
ficación correspondiente al año 1933, 
según dispone el artículo 33 del Esta
tuto y 34 del Reglamento de pobla
ción y términos municipales, se ex
pone al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 

^quince días, con éf Cuaderno auxiliar 
clasificatorio confeccionado del mis
mo, para oír reclamaciones, que serán 
interpuestas y tramitadas en el modo 
y forma que determinan los artículos 
39 y 40 de dicho precepto legal. 

Carabanchel Alto , 5 de febrero de 
1934.—El Alcalde Presidente, Fran
cisco Claudio. 

(Núm. 360) (X.—134) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 

Se encuentra terminado y expuesto 
al público el padrón de habitantes rec
tificado de este término municipal, 
con referencia al 1 de diciembre úl
timo, en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quince días, 
para oír reclamaciones, en cumpli
miento de lo dispuesto por el Regla
mento de 2 de julio de 1924. 

Boadilla del Monte, 5 de febrero de 
1934.—El Alcalde, Fernando N i -
colas* 

(Núm. 361) (X.—133) 

M A J A D A H O N D A 
L a rectificación del padrón de habi

tantes de, este término municipal se 
halla terminada y de manifiesto al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quince 
días, a los efectos reglamentarios. 

Madajahonda, a 3 de febrero de 
1934.—El Alcalde, Angel Millán. 

(Núm. 340) (X.—128) 

V A L D E M Q R O 

Aprobados por el Ayuntamiento 
los trabajos de rectificación del padrón 
general de habitantes de este térmi
no, apéndice al formado en 1930, que
dan expuestos al público en esta Se
cretaría municipal, durante el plazo 
de quince días, durante los cuales 
pueden ser examinados por cuantos 
interesados lo crean conveniente y for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Valdemoro, a 3 de febrero de 1934. 
E l Alcalde, Eusebio Blanco. 

I (Núm. 342) (X.—127) 

C I E M P O Z U E L O S 

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
de fecha 29 de diciembre pasado, se 
nombró Agente ejecutivo municipal 
de este Ayuntamiento, a don Miguel 
Navarro Fernández, y a su vez, por 
este señor ha sido nombrado Auxil iar 
de la Agencia ejecutiva, a don M a 
nuel Ruiz del Rey, para que en su 
nombre incoe y prosiga todos los ex

pedientes de apremio y demás di l i 
gencias que se le confíen. 

L o que se anuncia por medio del 
ÍJOLETIN OFICIAL para conocimiento 
de las Autoridades municipales y jur 
diciales y el de los contribuyentes, 
cumpliendo con ello lo preceptuado en 
el número 3. 0 del artículo 33 del v i 
gente Estatuto de Recaudación de 18 
de diciembre de 1928. 

Ciempozuelos, 3 de febrero de 1934. 
E l Alcalde, Tomás Gutiérrez. 

(X . -130) 

-«««»»»-
Tribunal provincial de lo con-

tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por la So
ciedad General de Espectáculos 
<(S. A . G . E», se ha interpuesto re
curso contencioso contra la Adminis
tración y el Ayuntamiento de Madrid 
(coadyuvante) (Secretaría del señor 
Espinosa), sobre revocación acuerdo 
del Tribunal Económico Administra
tivo de 11 de marzo de 1932, que des
estima reclamación formulada por la 
recurrente contra resolución del A y u n 
tamiento de Madrid, en expediente so
bre arbitrio de anuncios luminosos. 

Madrid, 5 de febrero de 1934.—El 
Oficial de Sala, P . D . , José A . Ca
rrasco. 

(Núm. 363) 

-«««»»»-

Providencias j u d i c i a l e s 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala prime

ra de este Tribunal, Relatoría Secre
taría del Licenciado don Gabriel Es
pinosa, y en autos seguidos por doña 
Filomena López Truchado, con don 
Benito Mourazos Ferreiro y el Minis
terio Fiscal, sobre divorcio, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente : 

Sentencia número 1 

Audiencia Provincial.—Señores de 

la Sección primera: Don Antonio 
Falcón, don Francisco 'Zurbano, don 
Manuel Pedregal. 

E n la villa de Madrid, a 4 de ene
ro de 1934. Vistos los autos que ante 
Nos penden, seguidos en el Juzgado 
de primera instancia número 6 de los 
de esta capital, a instancia de doña 
Filomena López Truchado, mayor de 
edad, sin profesión especial y de esta 
vecindad, representada por el Procu
rador don Joaquín Rivera y defendi
da por el Letrado don José María L a -
bernia, contra don Benito Mourazos 
Ferreiro, declarado en rebeldía, y el 
Ministerio Fiscal, sobre divorcio, 

Fallamos 

Que estimando la demanda inter
puesta por doña Filomena López 
Truchado contra su marido, don Be
nito Mourazos Ferreiro, debemos de
clarar y declaramos haber lugar al 
divorcio por la causa quinta alegada, 
y en su consecuencia, disuelto el ma
trimonio entre ambos contraído, como 
así bien culpable al marido demanda
do, con imposición al mismo de las 
costas causadas, quedando la hija 
menor de edad en poder de su ma
dre. Y firme que sea esta resolución, 
cúmplase lo dispuesto en el artículo 
69 de la Ley de 2 de marzo de 1932. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos se publi
cará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y «Gaceta de Madrid», por 
la rebeldía del demandado, don Beni
to Mourazos Ferreiro, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Anto
nio Falcón, Francisco Zurbano, M a 
nuel Pedregal. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don Manuel 
Pedregal, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sección pri
mera de la Audiencia Provincial de 
Madrid, en el día de Su fecha, de que 
certifico.—Ante mí, Licenciado Ga
briel Espinosa. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid ,a 19 de 
enero de 1934.—El Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas. 

(€.--65) 
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Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial 
de Sala, Letrado de los Tribu
nales, 
Certifico : Que unte la Sala pr i 

mera de lo Civ i l de esta Audiencia 
Territcflal, Rectoría Secretaría de 
don Joaquín Garrigues, p j d e n unos 
autos, seguidos por don Federico 
Cátala» Catalán, con doa Eugenio 
Mendieta López, don Mariano Sépúl-
veda García y don Isaac Sepúlveda 
García, sobre reclamación de tres mil 
trescientas veinticinco pesetas, inte
reses y costas, en los cuales se lia dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia número ... 

E n Madrid, a ocho de febrero de mil 
novecientos treinta y cua
tro. E n los autos de menor 
cuantía que ante Nos pen
den, remitidos en apelación 
por el Juez de primera ins
tancia de Alcalá de Hena
res, y seguidos entre par
tes ; de una, como deman
dante y apelante, don Fe
derico Catalán Catalán, ma
yor de edad, jornalero, de 
aquella vecindad, represen
tado y defendido por el Le
trado don Francisco Huer
ta Calopa; y de otra, como 
demandados y apelados, 
don Eugenio Mendieta Ló
pez, don Mariano y don 
Isaac Sepúlveda García, 
mayores de edad, jornale
ros el primero y el último y 
labrador el segundo, veci
nos de Camarma de Este-
ruelas, que no ha compare
cido en esta instancia, so
bre reclamación de tres mil 
trescientas veinticinco pese
tas, intereses y costas, 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirma
mos la sentencia apelada, en 
cuanto por ella se declara la 
nulidad del contrato de prés
tamo, y condenamos a los 
demandados don Eugenio 
Mendieta López, don M a 
riano Septtyveda García y 
don Isaac Sepúlveda Gar
cía, revocando aquélla en 
este extremo, a que entre
guen al demandante don 
Federico Catalán Catalán la 
suma de mil quinientas pe
setas, absolviéndoles de pa
gar la diferencia existente 
entre ésta y la de tres mil 
trescientas veinticinco pe
setas reclamadas, e impone
mos a aquéllos las costas de 
ambas instancias. 

Cúmplase lo dispuesto en 
el artículo segundo de la 
ley sobre la Usura.—Do
mingo Cortón, José Méndez 
Novoa^ P e d r o Navarro, 
Pascual Domenech, J o s é 
Arias Vi la (rubricados). 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la senten
cia que antecede por el se
ñor don José Méndez No
voa* Magistrado de Sala 
primera de lo C i v i l de esta 
Audiencia Territorial y Po
nente que ha sido de los 
autos, estando la misma ce
lebrando sesión pública en 
el día de su fecha, de lo 
que, como Relator Secreta
rio, certifico. 

Madrid, ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y 

cuatro. — Ante mí Licen
ciado Joaquín Garrigues 
(rubricado). 

Y para qutí conste y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inserción en el BOLETDH OFICIAL de 
la provincia, por lo que jespecta al l i 
tigante no comparecido don Mariano 
Sepúlveda García, extiendo la presen
te, (fue firmo en Madrid, a catorce de 
febrero de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Oficial de Sala, 
Ignacio Crespo Pérez 

(A. -393) 

•Don Elias Herrero Sanz, Abogado, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Madrid, 
Certif ico: Que por la Sala segun

da de este Tribunal, Relatoría Se
cretarla del Licenciado don Ramón 
Alvarez Valdés, y en autos seguidos 
por doña Isabel Hernández Bejara-
no, con don Felicísimo Carpena V i 
cente y el Ministerio Fiscal, sobre d i 
vorcio, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente : 

Sentencia número 374 

Autos de doña Isabel Hernández 
con don Felicísimo Carpena y el M i 
nisterio Fiscal, sobre divorcio. 

Señores de Sala segunda : Don M i 
guel Carazony, don José Temes Nie
to, don Miguel Torres, don Manuel 
F . Gordillo, don Juan Brey Guerra. 

E n la villa de Madrid, a 29 de no
viembre de 1933. Vistos los autos que 
ante Nos penden, remitidos por el 
Juez de primera instancia número 14 
y seguidos entre partes : de la una, 
como demandante, doña Isabel Her
nández Bejarano, casado, de esta* ve
cindad, representada por el Procura
dor don Aquiles Ullrich y defendida 
por el Letrado don Felipe Sánchez 
Román j y de la otra, como deman
dado, don Felicísimo Carpena Vicen
te, representado por los estrados 
por su incomparecencia, sobre divor
cio, habiendo tenido intervención el 
Ministerio Fiscal, 

Fallamos 

Que debemos decretar y decretamos 
el divorcio con disolución del vincu
la matrimonial contraído por don Fe
licísimo Carpena Vicente con doña 
Isabel Hernández Bejarano, en C a 
rabanchel Bajo, en 4 de agosto de 
1929, con todas las consecuencias le
gales, por la causa de malos tratos 
de obra, séptima del artículo tercero 
de la Ley de 2 de marzo de 1932, de
clarando culpable al marido, a quien 
se imponen las costas de este pleito. 
Ordenamos además que la hija me
nor de ambos, llamada Concepción 
Carpena Hernández, quede en poder 
de la madre, sin perjuicio de los de
rechos que al padre concede el artícu
lo 20 de la misma Ley ; por la re
beldía del demandaífü, cúmplase lo 
dispuesto en el artículo 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil , y una vez 
firme esta sentencia, con lo que orde
na el 69 de la repetida ley del Divor
cio. Así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Miguel Carazony, José 
Temes, Miguel Torres, Manuel Fer
nández Gordillo, Juan Brey Guerra. 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
que antecede por el ilustrísimo señor 
don Miguel Carazony, Presidente de 
la Sala segunda y Ponente que ha s i 
do en estos autos, a estos efectos, es
tando la indicada Sala celebrando au

diencia pública hoy, día de su fecha, 
de que certifico yo, el Relator Secre
tario.—Madrid, 29 de noviembre de 
•933-—Ante mí, P . H . , Licenci 
Manuel Montoyá. M 

Y para su publicación en'el BOL 
TIN OFICIAL de la provincia, expi 
el presente edicto en Madridjja 13 
diciembre de 1933. - r E l Q||cial 
Sala, Licenciado Elía| Herrare 

(Núm. 5.752) ( C — 6 9 ' 
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EDICTO 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia número 
veintiuno, de esta capital, en los au
tos de quiebra del comerciante de eá-
ta plaza don Manuel G i l Rábago, y 
en la sección cuarta de la misma, se 

r ha dictado el siguiente 

Auto 

Dada cuenta; y . . . Su señoría, por an
te mí, el Secretario, d i jo : 
Se declara el reconocimien
to de todos y cada uno de 
los créditos presentados en 
término legal a la sindica
tura, e informados por és
ta con el respectivo infor
me, que consta en los dos 
estados que quedan sufi
cientemente relacionad o s ; 
quedando a salvo el dere
cho de los acreedores y el 
del quebrado para que pue
dan ejercitarlo en Justicia 
como les convenga y co
rresponde con arreglo a de
recho. 

Notifíquese el presente al 
quebrado don Manuel G i l 
Rábago, al Comisario y a 
los Síndicos, y a los acree
dores, que lo serán por me
dio de edictos, uno que se 
fije en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado, 
y el otro se insertará en e! 
BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comprensivos de 
está parte dispositiva, y re
lación sucinta de los crédi
tos reconocidos y de la can
tidad igualmente recono
cida. 

Devuélvase a la sindicatu
ra los títulos presentador, 
poniéndose una nota a su 
pie expresiva del reconoci
miento y detallando la can
tidad reconocida, que sus
cribirá aquélla con el viste 
bueno del Comisario, cui
dando de entregarlos a los 
interesados. 

Se convoca a los acree
dores a la Junta de gradua
ción de créditos, que ten
drá lugar el día primero de 
marzo próximo, a las cua
tro de la tarde, cuidando 
los síndicos de circular a 
todos los acreedores esta 
disposición, y además se 
hará notoria por edictos en 
la forma acordada, y para 
lo que se hace extensivo. 

Y hágase saber a los Sín
dicos que habrán de pre
sentar por conducto del Co
misario los estados que pre
viene el Código de Comer
cio. 

L o mandó y firma el se
ñor don Angel Vil lar M a -

drueño, Juez de primera 
instancia número veintiuno 
de esta capital, en Madrid, 

diez desabres» de mi 

vecienfcj tref^a £ cunte*. de que doy 
llar Madrileño.—Ante mi, 
P. 11-, Lul io Alvarez. (Ru
bricados*) 

Los acreedores,.cuyos créditos han 
sido reconocidos en el auto anteriur, 
son los siguientes: 

Don Federico Pustet, de Valencia, 
trescientas pesetas con cinco cénti
mos. 

Spciedad en comandita Noguera ..y 
Bintro, de Barcelona, trescientas 
ochenta y cuatro pesetas con ochenta 
y cinco céntimos. 
• Los señores Calmeyer y Gautier, 
de Madrid, doscientas cinco pesetas* 
con veinticinco céntimos. 

D o n Eladio Escofet, de Barcelona, 
sesenta pesetas. 

Don Emil io Dávila, de Barcelona, 
setenta y seis pesetas con cincuenta 
céntimos. 

Don Crisanto Cano Diez, de A l -
coy, ciento dieciocho pesetas con 
veinticinco céntimos. 

Ca Sociedad Hijos de Maldonado, 
S . en C , de Madrid, cuatrocientas 
ochenta y dos pesetas con quince cén
timos. 

Don Ramón Bañares, de Barcelo
na, ciento sesenta y cinco pesetas con 
quince céntimos. 

Don Domingo Batán, de Madrid , 
doscientas cuarenta y ocho pesetas. 

Don Francisco Igual, de Barcelo
na, cuatrocientas cuarenta y nueve 
pesetas con noventa y cinco cénti
mos. 

L a Asociación Mercantil Españo
la, trescientas cuarenta y nueve pe
setas con treinta v ocho céntimos. 

L a S. A . Librería v Casa Editorial 
Hernando, de Madrid, novecientas 
cuatro pesetas con noventa y cinco 
céntimos. 

L a S. A . L l i s i Laporta Valor, de 
Alcoy, ciento treinta y dos pesetas 
con cinco céntimos. 

Don Pascual Iborra, de Alcov, 
cuatrocientas cuarenta y cinco pese
tas con cinco céntimos. 

L a S. A . Española de Librería, de 
Madrid, ciento veinticuatro pesetas 
con tres céntimos. 

L a Casa Cinzano Vermouht-Vim, 
S . A . , de Madrid, setenta y seis pe
setas con ochenta céntimos. 

Don Francisco Fernández Fernán
dez, de Madrid, diez mil cuatrocien
tas ochenta y cinco pesetas con cua
renta y cinco céntimos. 

L a Casa J . Santamaría y Cía., S. 
en C , de Madrid, ciento setenta y 
cinco pesetas. 

Don Isaac Aberruche, de Madrid, 
cuarenta y siete mil seiscientas ve in
tisiete pesetas con sesenta y cuatro 
céntimos. 

L a Sociedad Limitada Flórez y M o 
reno, de Madrid, ochenta y ocho pe
setas. 

Don Calixto Velardo, de Madrid, 
veintiún mil pesetas. 

Don Tomás López, de Madrid, 
quince mil trescientas ochenta y cua
tro pesetas con cinco céntimos. 

L a Sociedad Vermourh Marthii-
Rossi , de Madrid, novecientas ochen
ta y seis pesetas con cincuenta cénti
mos. 

L a Aurora, de Madrid, tres mil 
ochocientas veintiuna pesetas con 
cincuenta y cinco céntimos. 

Don Juan Ferrer Pardo, de M a 
drid , cuatro mil doscientas cincuen
ta pesetas con treinta céntimos. 

L a Sociedad Regular Colectiva 
Juan Ferrer y Cía., diecinueve mil 
novecientas treinta y seis pesetas. 
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Don Vicente Martín, de Barcelo
na, cuatrocientas ochenta y cuatro 
pesetas <con noventa y cinco cénti
mos. 

Don Hipólito Sánchez G i l , de Cá
diz, cincuenta mil pesetas. 

Don Manuel Fernández y Fernán
dez, de Madrid, nueve mil setenta lM 
nueve pesetas con ochenta céntimos. 

Don Manuel Alvarez Fernández* 
de Madrid, cuarenta y cinco mil se
tecientas u*a pesetas con diecisiete 
céntimos. 

Don José Gutiérrez Obregón, de 
Madrid, diez mil pesetas. 

Don Raimundo de Dalmáu, de 
Madrid, tres m i l veintiséis pesetas 
con treinta céntimos. 

Dado en Madrid, a diez de febre
ro de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
P . H . , 

(Firmado.) 
V.° B.* 

E l Juez de primera instancia, 
Angel Vi l lar Madrueño 

(A.—390* 
. f i fn .M canil, ai» ot:r+r> n v . j v*i 
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i ufa EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte, de esta ca
pital, dictada en el día de hoy en los 
autos ejecutivos por el procedimiento 
especial sumario establecido en el ar
tículo ciento treinta y uno de la v i 
gente ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador don Luis de Pa 
blo y Olazábal, en nombre del Ban
co, digo doña Matilde Núñez Corte-
gana, contra don David de Ormae-
chea y Zubiri , sobre reclamación de 
un crédito hipotecario de cincuenta y 
nueve mil cuatrocientas veintiséis pe
setas con sesenta y ocho céntimos de 
principal, intereses legales y costas, 
se saca a la venta por primera vez, en 
pública subasta, la siguiente 

Finca 

Casa de reciente construcción, rita 
en esta capital, a la dere
cha de la carretera de A r a 
gón, hoy prolongación de 
la calle de Alcalá, con fa
chada principal a la calle 
de Bocángel, señalada con 
el número ocho, aunque en 
realidad le corresponde el 
diez, con vuelta a la dei 
Marqués de Mondéjar, com
puesta de cinco plantas, d i 
vidida cada una en cinco 
cuartos. Linda por su fren
te, al Este, con dicha calle 
de Bocángel, en línea de 
veintitrés metros; por la de
recha entrando, o Norte, 
en línea de diecinueve me
tros y sesenta y nueve cen
tímetros, con parcela nú
mero dos de don Manuel 
Medina ; por la espalda, ai 
Oeste, en lfnea de veinti
trés metros, con parcela 
número diez, de don M a 
nuel Medina, y por la iz
quierda, al Sur, en línea de 
veinte metros y cincuenta y 
cuatro centímetros, con ca
lle del Marqués de Mondé
jar, a la que también hace 
fachada. Tiene una super
ficie de cinco mil novecien
tos setenta y tres pies cua
drados y sesenta y un de
címetros, equivalentes a 
cuatrocientos sesenta y tres 
metros cuadrados y setenti 
y ocho decímetros también 

cuadrados, de los cuales 
están edificados cuatrocien
tos dieciséis metros y seten
ta y ochó decímetros cua
drados, y el resto se desti
na a patio. 

Dicha subasta se celebrará en el Jo-
cal de este Juzgado, sito en la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños, el día diecinueve de marzo 
próximo, a las diez de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

L a referida finca sale a pública 
subasta por primera vez en la canti
dad de noventa mil pesetas, precio 
convenido por las partes. 

Segunda 

N o se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento de las expresadas no
venta mil pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la v i 
gente ley Hipotecaria se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría hasta el 
acto del remate, debiendo conformar
se los licitadores con los títulos de 
propiedad, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros; y 

Sexta 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 'os 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a Hoce de febrero 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
A m e mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A . -389) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

, EDICTO 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instan
cia del Juzgado número trece, de los 
de esta capital, en los autos ejecuti
vos promovidos por don Juan Bona-
fé Laparra, representado por el Pro
curador don Tomás Acevedo, contra 
don Gerardo Ossorio de Moscoso y 
su esposa, doña Consuelo Castillejo, 
domiciliados en la casa número cua
tro de la calle de Villanueva, de esta 
capital, sobre pago de quince mii 
pesetas de principal, gastos, intere
ses y costas, se sacan a la venta por 
primera vez en pública subasta, y 
por la suma de cinco mil novecientas 
setenta y tres pesetas en que han si
do valorados, los bienes muebles em
bargados en dichos autos cómo de la 
propiedad de los deudores. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintiocho de los 
corrientes, a las once de su mañana, 
previniéndose: 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del t i
po señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten en la me
sa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del indicado tipo. 

Que los referidos bienes se encuen
tran depositados en poder de don A n 
tonio García y García, apoderado de 
los ejecutados, en la finca menciona
da, donde podrán ser examinados por 
los que deseen interesarse en la l ic i 
tación. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente edicto con el visto bueno del 
señor Juez, y lo firmo en Madrid, a 
diez de febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

Arturo Roldan 

V / B . ' 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Domínguez 

(A . -381) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco, 
de esta capital, en los autos promo
vidos por la Sociedad anónima Mer
cedes Benz Española, contra doña 
Dolores Hernández Molina y don Jo
sé Antonio y doña María Lourdes de 
Manzano Hernández, se anuncia la 
venta en pública subasta por prime
ra vez de un auto-ómnibus marca 
«Benz», tipo 4-2/6, con motor de seis 
cilindros, número 77.180, de treinta 
y un asientos, tapizados en piel, que 
ha sido tasado en la cantidad de cua
renta y cinco mil pesetas, y se halla 
depositado en poder de la Sociedad 
actora, en su garaje de la calle de 
Miguel Angel , treinta y uno. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día dos de 
marzo próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del referido tipo, sin 
cuyos requisitos no serán admiti
dos ; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero . 

Dado en Madrid, a trece de febre
ro de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Por D . Pedro Alvarez Castellanos, 

Benjamín Aparicio 

V / B.« 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 

(A.—382) / 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

Don Fernando Serrano Salvador,. 
Juez de primera instancia de Alca 
lá de Henares y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente promovido por 
don Juan Carbajo Lucas, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Madrid, calle de Gonzalo de Córdoba, 
número veintidós, piso entresuelo, a 
fin de justificar le pertenece el domi
cilio, digo el dominio de la siguiente 

Finía 
U n soJar situado en el barrio del 

Puente de Vallecas, término 
municipal de Vallecas, en 
la calle particular llamada 
Juan Carbajo, carece de nú
mero de orden y de núme
ro de manzana o cuartelada. 

Su superficie es de qui
nientos catorce metros y un 
decímetro, equivalentes a 

seis mil seiscientas veintinue
ve pies y sesenta decíme
tros de otro cuadrados, v 
linda : por el Oeste o facha
da, en línea de veintinueve 
metros cincuenta centíme
tros, con la calle particular 
llamada Juan Carbajo ; por 
el Sur o derecha entrando, 
en línea de veintiún metros 
cincuenta centímetros, con 
solar de don Eduardo E s 
cribano García ; por el N o r 
te o izquierda, en línea de 
trece metros cuarenta centí
metros, con parcela que fué 
del señor Molinero, hoy del 
señor vizconde de Eza, y 
con medianería de la casa de 
don Mateo Nieto, y por e! 
Oeste o espalda, en línea de 
treinta metros cincuenta y 
cinco centímetros, con par
cela de don Rafael Sac. 

Dicho inmueble, si bien 
hoy constituye una finca i n 
dependiente, ha sido segre
gado, como ya lo fueron 
otras porciones, del que se 
describe a continuación : 

U n solar, sito en el tér
mino municipal de Vallecas, 
al sitio denominado Tierra 
del Canto; tiene la forma 
de un cuadrilátero irregu
lar y una superficie de trece 
mil ochocientos noventa y 
nueve pies cuadrados y un 
decímetro de otro, equiva
lentes a mil setenta y nueve 
metros y doce decímetros 
cuadrados, y linda su fa
chada : ol Sur, en línea de 
treinta y un metros noven
ta y cinco centímetros, en 
la calle de Julián Fernán
dez ; por la derecha entran
do, al Este, en línea de cin
cuenta y tres metros seten
ta centímetros, con tierra de 
don Rafael Sanz y Herma
nos ; por la izquierda en
trando, al Oeste, en línea de 
cincuenta y siete metros se
tenta centímetros, con tapia 
de los herederos de don 
Florencio Rodríguez, y por 
el fondo, al Norte, en línea 
de dieciséis metros y cin
cuenta y siete centímetros, 
con tierra de herederos de 
don Manuel Molinero. 

Que de este solar, en su 
parte izquierda, don Juan 
Carbajo Lucas ha dejado 
una faja de terreno de tres 



metros de anchura, que, 
partiendo de la calle de Ju
lián Fernández y siguiendo 
la línea de medianería de la 
casa de los herederos de 
don Florentino Rodríguez, 
cruza dicho solar en direc
ción de Sur a Norte, desti
nada a la calle particular 
Juan Carbajo. 

E l tan repetido solar lo 
adquirió dicho señor por 
compra a don Julián Fer- • 
nández Argente, mediante 
escritura otorgada ante el 
Notario don Alejandro Ro-
selló en cuatro de abril de 
mil novecientos veinticinco, 
que fué inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares al tomo 
ciento uno del Ayuntamien
to de Vallecas, folio ciento 
ochenta y uno vuelto, finca 
número seis mil seiscientos 
cuarenta y dos, inscripción 
segunda ; y como se tuviese 
la certeza de que el referi
do predio tenía una cabida 
superior a la de trece mil 
ochocientos noventa y nue
ve pies con que figura, se 
estipuló en dicha escritura 
que el don Julián Fernán
dez vendía el solar descrito 
con todos los usos, dere
chos, servidumbres y ane
jos del mismo, como cuer
po cierto, es decir, con la 
superficie que realmente esté 
contenida dentro de sus l in
deros, aunque exceda de la 
que ha consignado y resulta 
inscrita en el Registro. 

Que rectificada la cabida 
y sumando al predio descri
to en primer lugar las an
teriores segregaciones y la 
faja de terreno destinada a 
calle particular, arroja el re
sultado siguiente: 

Cabida de la finca de que 
se trata : seis mil seiscientos 
veintinueve pies. 

Porción segregada y ven
dida a don Andrés de L u 
cas : tres mil ochocientos 
sesenta y cuatro pies. 

Porción segregada y ven
dida a don Pablo Falonir : 
mil novecientos once pies. 

Porción segregada y ven
dida a don Eduardo Escri
bano : dos mil cuatrocien
tos un pies. 

Superficie de la calle par
ticular : dos mil doscientos 
dos pies. 

Total : diecisiete mil sie
te pies. 

De ello resulta, pues : 
Cabida real de la finca tal 

como estaba constituida an
tes de las segregaciones: 
diecisiete mil siete pies. 

Cabida con que figuraba 
en el título inscrito en el Re
gistro de la Propiedad : tre
ce mil ochocientos noventa 
y nueve. 

Diferencia sin inscribir: 
tres mil ciento ocho pies. 

L o que resulta actualmen
te inscrito de la finca de que 
se trata son tres mil qui
nientos veintiún pies, o sea 
la diferencia entre los trece 
mil ochocientos noventa y 
nueve que aparecen en la 
inscripción y la suma de las 
comprendidas en las porcio
nes segregadas y faja de la 
calle particular, o sea : 

Vendido a don Andrés de 
Lucas : tres m,il ochocien
tos sesenta y cuatro pies. 

Vendido a don Pablo Fa
lonir : mil novecientos once 
pies. 

Vendido a don Eduardo 
Escribano: dos mil cuatro
cientos un pies. 

Superficie de la calle par
ticular : dos mil doscientos ! 
dos pies. 

Total : diez mil trescien
tos setenta y ocho pies. 

Superficie inscrita: trece 
mil ochocientos noventa y 
nueve pies. 

Segregaciones: diez mil 
trescientos setenta y ocho 
pies. 

Diferencia: tres mil qui
nientos veintiún pies. 

Y por lo tanto, faltaban 
por inscribir los antes indi
cados tres mil ciento ocho 
pies, que sumados a tres 
mil quinientos veintiuno, 
resto de la operación aritmé
tica que precede, arrojaban 
un total de seis mil seiscien
tos veintinueve pies, cabida 
real de la finca que se des
cribe en primer lugar, soli
citando se dicte en su día 
auto declarando justificado 
el dominio de que se trata 
sobre el exceso de cabida de 
que queda hecho mérito, y 
mandando que se inscriba 
en el Registro de la Pro
piedad a favor del recu
rrente. 

Y cumpliendo lo mandado, digo lo 
que dispone el artículo cuatrocientos 
de la ley Hipotecaria, se publica este 
edicto, que se insertará tres veces en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
haciéndose saber : 

Que en el término de ciento ochenta 
días, que se contarán desde la fecna 
en que se publique por tercera vez, se 
admitirán todas las pruebas que se 
ofrezcan por el don Juan Carbajo L u 
cas, por las personas ya citadas, por 
doña Mariana Fernández y doña E n 
riqueta Fernández, causahabientes del 
anterior poseedor don Julián Fernán
dez Argente, y por los propietarios co
lindantes señor vizconde de Eza, don 
Rafael Sanz, don Mateo Nieto, don 
Pablo Falomir Esteban y don Eduar
do Escribano García, o por el Minis
terio Fiscal, y se convoca a las perso
nas ignoradas a quien pueda perjudi
car la inscripción solicitada, a fin de 
que comparezcan en este referido Juz
gado, si quieren alegar sus derechos, 
en la inteligencia de que, en su caso, 
les parará a todos el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares, a doce 
de febrero de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Hilario Dago 

Fernando Serrano 
(A.—392) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en el día de ayer por 
el Juzgado de primera instancia nú-
rñero catorce de esta capital, en los 
autos de procedimiento sumario se
guidos a nombre de don José Suárez 
Ardura, contra don Rafael Treviño 
Peñaranda, en reclamación de un cré
dito hipotecario de cincuenta mil pe
setas, intereses, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 

subasta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, la finca hipotecada siguiente: 
U n a casa en esta capital, zona del E n 

sanche, y su calle de Fer
nández de la Hoz, número 
dos, barrio de Chamberí, 
distrito del Hospicio, sec
ción segunda del Registro 
de la Propiedad del Norte. 

Consta de semisótanos, 
seis pisos más y ático; en 
total, ocho plantas a dos 
cuartos cada una. 

Linda por su frente o fa
chada, al Oeste, en línea de 
diez metros ochenta centí
metros, con la citada calle ; 
por la derecha entrando, al 
Sur, en línea de veinte me
tros, con la casa número tres 
de la calle de Zurbarán, con 
vuelta a la de Fernández de 
la Hoz, de don José Luis 
Muñoz de Baena; por la iz
quierda o Norte, con la casa 
número cuatro de la calle 
de Fernández de la Hoz, de 
don Gregorio Cortés Rodri 
go, en línea de veinte me
tros, y por el testero o es
palda, al Este, en línea de 
diez metros ochenta centí
metros, con garaje de don 
Manuel García Rivero, nú
mero tres duplicado de la 
calle de Zurbarán. 

L a s expresadas líneas 
comprenden una superficie 
de doscientos dieciséis me
tros cuadrados, equivalentes 
a dos mil setecientos ochen
ta y dos pies cuadrados ocho 
décimos. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado número catorce, se ha seña
lado el día catorce de marzo próxi
mo, a las once, anunciándose por me
dio del presente y previniéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores la cantidad de siete mil 
quinientas pesetas, importe del diez 
por ciento del tipo que sirvió para la 
segunda. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y 

Que la certificación de títulos y car
gas se hallará de manifiesto con los 
autos en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese, enten
diéndose asimismo que habrá de acep
tar como bastante la titulación que de 
ellos resulta. 

Madrid, catorce de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretarlo, 
José C r u i 

E l J u e z , 
(Firmado.) 

(A.—391) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por el 
señor Juez municipal e interino de 
primera instancia número tres, de es
ta capital, en autos ejecutivos segui
dos a instancia de don Domingo Mo
drego Vallejo, contra don Jorge 
Chastel, sobre pago de cantidad, se 
sacan a la venta en pública y segun
da subasta, los bienes embargados 
en dichos autos como de la propiedad 
del referido deudor, señor Chastel, 

consistentes en varios muebles exis
tentes en su domicilio, sito en la casa 
número dieciséis del paseo del Pra 
do, de esta capital, y un camión mar
ca «Willeme», de diez toneladas, ma
trícula M . 36.017, todo lo cual se en
cuentra depositado en poder de dicho 
deudor. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día tres de marzo próxi
mo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de ocho mil se
tecientas sesenta pesetas, o sea con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
del precio que sirvió de base para la 
anterior, no admitiéndose posturas 
que no cubran las .dos terceras par
tes de aquella cantidad, y debiendo 
consignar previamente los licitado-
res para tomar parte en la subasta el 
diez por ciento de dicha suma, sin 
tuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 

Los autos y la relación de bienes 
objeto de esta subasta, así como el 
informe pericial, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que íe-
frenda, donde podrán ser examinados 
por los licitadores. 

Madrid, trece de febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(Firmado) 
(A.—386) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número uno, antes 
del distrito de Chamberí, Secretaría 
de don Antonio AguilaT, en el proce-
dimieto sumario que en la forma pre
venida en el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria sigue don 
Nemesio Esteban Clemente, como ce
sionario de don Inocencio Sanz Mar
tín, contra doña María Alvarez Fer
nández de Gamboa, se anuncia por 
el presente de nuevo la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, de ia 
finca hipotecada, que es: 
Casa de nueva construcción situada 

en Madrid, y su calle de-
Alcalá, señalada con el nú
mero ciento setenta y tres. 
L i n d a : al Sur, por su fren
te, o fachada, con la calle 
de Alcalá; derecha entran
do, o sea al Suroeste, con 
la parcela B, perteneciente 
al señor Sánchez Díaz; por 
testero, o sea al Norte, con 
el resto de la finca de que 
se segrega la parcela A , y 
por izquierda entrando, o 
sea al Noroeste, con terre
nos propiedad de don José 
López; su superficie plana 
horizontal es de doscientos 
noventa y ocho metros cua
drados y cuarenta y seis de
címetros, equivalentes a 
tres mil ochocientos cua
renta y cuatro pies y dieci
séis décimos de pie cua
drado. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado número 
uno, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día quince de 
marzo próximo, a las once de su ma-
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ñaña, previniéndose a los licitado-
res : 

Que la finca sale a subasta por ter
cera vez, sin sujeción a tipo alguno, 
debiendo consignar para tomar par
te en ella previamente la suma de 
dieciséis mil ochocientas setenta y 
cinco pesetas en efectivo, 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l ic i 
tador acepta como bastante la tiula-
ción aportada; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado en este 
procedimiento continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a siete de febre
ro de mil novecientos treinta y cua-j 
tro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

José González Llana 
( A . - 3 8 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n este Juzgado de primera ins^ 
tancia número doce, y Secretaría a 
mi cargo, penden autos promovidos¡| 
por el Procurador don José Antonio! 
Morencos, en nombre y representa^ 
ción de doña María Ayllón Martín,! 
contra su esposo, don Eduardo Mon-Í 
tero Ramírez, sobre divorcio, en los| 
que se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez señor Llórente Regidor .—Ma
drid, once de enero de mi^ 
novecientos treinta y cua
tro.—Por presentado el an
terior escrito, que se una\ 
con los documentos que ltj 
acompañan a las diligen
cias de su razón, quedando 
por ahora reservadas en 
Secretaría una de las copias 
que se acompañan.—Se ad
mite cuanto ha lugar ere. 
derecho la demanda, que se 
formulará, que se sustan
ciará por los trámites pre
venidos para las de los ju i 
cios ordinarios de menor? 
cuantía en la ley de Enjui
ciamiento C i v i l , con las 
modificaciones que estable
ce la de dos de marzo de 
mil novecientos treinta y 
dos, sobre divorcio.—De 
dicha demanda se confiere 
traslado con emplazamien
to al demandado, d o n 
Eduardo Montero Ramírez, 
y al excelentísimo señor 
Fiscal de esta Audiencia, 
en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo cua
renta y ocho de esta últi
ma ley, mediante la ausen
cia del demandado, para 
que ambos, dentro del tér 
mino de veinte días, com
parezcan en los autos y la 
contesten, llevándose a 
efecto el emplazamiento de 
dicho demandado por me
dio de edictos, que se fija
rán en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado 
y se insertarán en la ««lía-
ceta de Madrid» y BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia. 

Se señala como domicilio 
de la demandante, el que 
en la actualidad tiene en 
esta capital, decretándose 
la separación de los cón
yuges litigantes, sin que se 
adopten medidas algunas 
sobre alimentos de la mu
jer, porque sobre este par
ticular nada solicita en el 
escrito a que se provee.— 
L o manda y firma su se
ñoría ; doy fe, Llórente.— 
Ante mí, I*. S. , Emil io Es
teban. 

Y para que insertándose la presen
te cédula en la ««Gaceta de M a d r i d ) - y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
sirva de emplazamiento en forma al 
demandado don Eduardo Montero 
Ramírez, en ignorado paradero, ex
pido la presente en Madrid, a trece 
de enero de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Germán Gonzá'ez 

( A . - 3 8 4 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Juan Pablo Vicente López* 

Juez municipal suplente, en fun
ciones de Juez de instrucción de 
este partido, por hallarse el señor 
Juez propietario en uso de licen
cia, 
Hago saber: Que el día nueve de 

marzo próximo, a las once, tendrá 
lugar ante este Juzgado la venta en 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
Je las siguientes fincas, embargadas 
a Aquil ino Moro Soria, para pago de 
las responsabilidades pecuniarias en 
1 ansa por lesiones: , 

Fincas 
Una quinta parte de casa en Tala-

manca del Jarama, plaza 
de la Constitución, que 
ocupa una superficie de 
doscientos diez metros cua
drados. Esta finca tendrá 
su entrada por la travesía 
de la Libertad, por 'a cual 
lindará al frente; izquier
da entrando, finca segre
gada de ésta y adjudicada 
a Avelino Luis M o r o ; de
recha, casa de Vicente So
ria, y fondo, casa de here
deros de Audencio Huerta. 
Tasada en doscientas pese
tas. 

Una séptima parte proindiviso de 
una viña en Talamarca, al 
camino de Uceda, ile una 
fanega y seis celemines. 
L i n d a : al Norte, tierras de 
A n a Cenor; Este, camino 
de Uceda ; Sur, tierras de 
Vicente G i l , y Oeste, tierra 
de Basilio Huerta. Tasada 
en ciento seis pesetas con 
veinticinco céntimos. 

Una viña en término de Talamanca, 
al sitio Llano del Fraile, 
de dos fanegas; l inda : al 
Norte, tierra de Agapito 
Puerta; Este, camito de 
Uceda; Sur, tierra di- A n a 
Cenor, hoy Carlos Cenor, 
y Oeste, tierra de Vicente 
Soria. Tasada en seiscien
tas pesetas. 

Condiciones 
Primera 

L o s licitadores deberán consignar 
rn la mesa del Juzgado o arrediiar 
haberlo hecho en la Caja general de 
Depósitos, el diez por ciento de ja ta
sación. 

Segunda 
No existen títulos de p»opiedad, 

con lo cual deberán conformarse los 
licitadores, sin derecho a exigirlos y 

sin perjuicio de suplirlos por los me
dios que autoriza la ley. 

.Tercera 
Las cargas o gravámenes aiwerio- , 

res y los preferentes, si los hubiere, 1 

al crédito que se persigue, continua
rán subsistentes, entendiéndole que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a veinti
séis de enero de mil novecientos trein
ta v cuatro. 

(Firmado.) 
( D . - - 5 4 ) " 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por pro

videncia de esta fecha, dictada por ei 
señor Juez de instrucción número cua
tro, en el ramo separado de prisión 
del procesado en causa por robo, nú
mero seiscientos cuarenta y seis de 
mil novecientos treinta y uno, Carlos 
Ponciano González, se sacan por ter
cera vez y sin sujeción a tipo, en pú
blica subasta, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, e! día ocho de marzo pró
ximo, a las once de su mañana, 
Diferentes efectos referentes a la in

dustria de carbonería, em
bargados a José Sánchez 
Casajús, y que obran depo
sitados en poder de éste, en 
la calle de Recoletos, núme
ro uno, y que han sido tasa
dos en la cantidad de seis
cientas ochenta y ocho pe
setas con veinticinco cénti
mos, 

Bajo las siguientes 
Condicionas 

Primera 
Que podrán hacerse posturas a ca

lidad de ceder el remate a un tercero. 
Segunda 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán ¡os licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
Que se devolverán dichas consig

naciones a sus respectivos dueños acto 
continuo al remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y, 
en su caso, como parte del precio de 

. la venta. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a quince de ene
ro de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

(Firmado.) 
(D.-50) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de este partido, 
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, en expediente 
número novecientos diez de la Jefa
tura de Montes, sobre corta de dos 
pinos, contra el vecino de esta villa 
Antonio Fernández Blázquez y otro, 
se sacan a pública subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes que 

al final se expresan, que se hallan de 
manifiesto en este pueblo de San 
Martín de Valdeiglesias, y que iian 
sido justipreciados en la cantidad de 
doscientas pesetas. 

Cuyos bienes han sido e m b a r g a 
dos como de la propiedad del multa
do, Antonio Fernández Blázquez, 
debiendo celebrarse su remate el día 
ocho de marzo, y hora de las once, 
en los estrados de este Juzgado. 

L o que se hace público, advinién
dose : 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del jus
tiprecio, y sin que fce consigne pre
viamente el diez por ciento, por lo 
menos, del valor de los bienes que' 
sirve de tipo para esta subasta. 

Fincas que han do ser subastadas 
Viña al sitio de L a Nava, de este tér

mino municipal, polígono 
doce, parcela cincuenta y 
siete, de segunda clase, ex
tensión dieciséis áreas, diez 
centiáreas. L i n d a : Norte, 
Romualdo Fernández; Es
te, Mariano de Francisco ; 
Sur, Angela Fernández, y 
Oeste, camino de la Nava. 

Tierra dedicada a cereal al sitio de la 
Nava, de este término mu
nicipal, polígono doce, par
cela sesenta, de tercera cla
se ; extensión, <:¡nco áreas, 
treinta y siete centiáreas. 
L i n d a : Norte, Pedro Fer
nández ; Este, Pedro Fer
nández ; Sur, Romualdo 
Fernández, y Oeste, cami
no de la Nava. 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad de la.s fincas em
bargadas. 

Dado en San Martín de Valde
iglesias, a veintiséis de enero de mil 
novecientos treinta v cuatro. 

P . S . M . , 
José Megía 

Arturo Serrano 
(Núm. 348) (D.--S6) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, juez 
de primera instancia e instrucción 
de este partido, 
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, en expediente 
número mil ochocientos ochenta y 
cuatro de la Jefatura de Montes, so
bre corta de tres pinos, contra el ve
cino de esta villa Paulino CarriMo 
Ocaña, se sacan a pública subasta, 
por término de veinte días, los bie
nes que al final se expresan, que se 
hallan de manifiesto en este pueblo 
do San Martín de Valdeiglesias, y 
que han sido justipreciados en la 
cantidad de setecientas pesetas. 

Cuyos bienes han sido reembarga-
do£ como de la propiedad del multa
do, Paulino Carril lo Ocaña, debien
do celebrarse su remate el día ocho 
de marzo, y hora de las once, en los 
estrados de este Juzgado. 

Lo que se hace público, advirtién
dose : 

Que no se admitirá postura que ne 
cubra las dos terceras partes del jus
tiprecio, y sin que se consigne pre
viamente el diez por ciento, por 'lo 
menos, del valor de los bienes que 
sirve de tipo para esta subasta. 

Finca que ha de ser subastada 
Tierra dedicada a cereal, con seis 

olivos y siete higueras, al 
paraje L a Alisea, de este 
término, número de'polígo-
no, cuatro; parcela ciento 
sesenta, de segunda y ter
cera clase, extensión cua
renta y ocho áreas y trein
ta centiáreas. L i n d a : Ñor-



te, Felipe Trabado y Leon
cio Segovia; Este, Isidra 
Manso y Leoncio Segovia; 
Sur, Carril del Rey, y Oes
te, Sebastián Delgado. 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad de la 'mea reem-
bargada. 

San Martín de Valdeiglesias, a 
veinticinco de enero de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

P . S . M . , 
José Megía 

Arturo Serrano 
(Núm. 346) (D.—87) 

S A N M A R T 1 N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de este partido, 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, en expediente 
número mil ochocientos ochenta y 
nueve de la Jefatura de Montes, so
bre corta de cuatro cargas de rajas, 
contra el vecino de esta villa Paulino 
Carrillo Ocaña, se sacan a pública su
basta, por término de veinte días, los 
bienes que al final se expresan, que 
se hallan de manifiesto en este pueblo 
de San Martín de Valdeiglesias, y 
que han sido justipreciados en la can
tidad de setecientas pesetas. 

Cuyos bienes han sido reembarga-
dos como de la propiedad del multa
do, Paulino Carrillo Ocaña, debiendo 
celebrarse el remate el día ocho de 
marzo y hora de las once, en los es
trados del Juzgado. 

L o que se hace público, advirtién
dose que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
justiprecio y sin que se consigne pre
viamente el diez por ciento, por lo me
nas, del valor de los bienes que sirve 
de tipo para esta subasta. 

Finca que ha de ser subastada 

Tierra dedicada a cereal, con seis oli
vos y siete higueras, al sitio 
de la Alisea, de este térmi
no municipal, polígono cua
tro, parcela ciento sesenta, 
de segunda y tercera ciase, 
extensión cuarenta y ocho 
áreas treinta centiáreas. 

Linda Norte, Felipe Tra
bado y Leoncio Segovia ; 
Este, Isidra Manso y Leon
cio Segovia ; Sur, Carri l del 
Rey, y Oeste, Sebastián 
Delgado. 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad de la finca reem-
bargada. 

San Martín de Valdeiglesias, a 
veinticinco de enero de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

P . S . H . , 
José Mejía 

Arturo Serrano Salvador. 

(Núm. 348) (D.-84) 

S A N M A R T I N D E V A I D E -
1 G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de este partido, 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, en expediente 
número mil ochocientos noventa v 
uno de la Jefatura de Montes, sobre 
destrozo de dos pinos cor.tra Pauli
no Carrillo Ocafia y otro,"se sacan a 
pública subasta, por término de vein
te días, los bienes que al íiral se ex
presan, que se hallan de manifiesto 
en este pueblo de San Martín de V a l -

'i. 1 1 . < 

deiglesias, y que han sido justipre
ciados en la cantidad de setecientas 
pesetas. 

Cuyos bienes han sido embarga-, 
dos como de la propiedad del multa
do, Paulino Carrillo Ocaña, debien
do celebrarse su remate e! día ocho 
de marzo, y hora de las once, en los 
estrados de este Juzgado. 

L o que se hace público, advirtién
dose : 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del jus
tiprecio, y sin que se consigne pre
viamente el diez por ciento, por lo. 
menos, del valor de los bienes que 
sirve de tipo para esta subasta. 

Finca que ha de ser subastada 
Tierra dedicada a cereal, con seis 

olivos y siete higueras, al 
sitio de L a Alisea, polígo
no cuatro, parcela ciento 
sesenta, extensión cuaren
ta y ocho áreas y treinta 
centiáreas, de segunda y 
tercera clase. L i n d a : Nor
te, Felipe Trabado y Leon
cio Segovia; Este. Isidra 
Manso y Leoncio Segovm; 
Sur, Carril del Rey, y Oes
te, Sebastián Delgado. 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad de la finca reem-
bargada. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias. a veintiséis de enero de mil no
vecientos treinta v cuatro. 

P . S. M . , 
José Megía 

Arturo Serrano 
(Núm. 34S) \D.—85) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Francisco González Castell, 
Abogado del ilustre Colegio de es
ta capital y Secretario suplente del 
Juzgado municipal número nueve, 
de Madrid, 
Doy fe : Que en los autos de juicio 

verbal seguidos en este Juzgado ba
jo el número seiscientos cuarenta y 
nueve de orden del año mil novecien
tos veintinueve, a instancia de don 
.Antonio Gómez Romero, contra don 
Antonio Carballal López, sobre pa
go de cantidad, se ha dictado Ja si
guiente : 

Sentencia 

E n Madrid, a diez de enero dc nú! 
novecientos treinta y cuatro. 

E l señor don Manuel Ber
nabé Vicente, Juez munici
pal propietario del número 
nueve, de los de esta (api-
tal, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ver
bal seguidos entre partes: 
de una, como demandante, 
don Antonio Gómez Rome
ro, mayor de edad, escri
biente y de esta vecindad; 

y de otra, como demanda» 
do, don Antonio Carballal 
López, mayor de edad, 
empleado y de esta vecin
dad, sobre reclamación de 
cantidad; y 

Fallo 

Que debo condenar y condeno al de
mandado, d o n Antonio 
Carballal López, a que, 
una vez que esta sentencia 
sea firme por los conceptos 
que indica la demanda, pa
gue a don Antonio Gómez 

Romero la suma de ciento 
cincuenta y cinco pesetas 
con veinticinco céntimos 
que le reclama, con más e| 
pago de las costas. Así por 
esta mi sentencia, 'o pro
nuncio, mando y firmo.- -
M . Bernabé. 

Publicación 

leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don 
Manuel Bernabé Vicente, 
Juez municipal del número 
nueve, estando celebrando 
audiencia pública de este 
día.—Madrid, diez de ene
ro de mil novecientos trein
ta y cuatro; doy f e . — L i 
cenciado F. González. ( R u 
bricado.) Asimismo na-^o 
constar que en virtud de 
cesión de créditos otorgada 
en doce de diciembre de 
mil novecientos treinta, an
te el Notario de esta capi
tal .don Jesús Castro R o 
dríguez, liquidada por la 
Oficina de Derechos reales 
en veintidós de diciembre 
del mismo mes y año, de la 
que resulta que entre otros 
créditos hizo cesión el com
pareciente, don Antonio 
Gómez Romero, a favor de 

don Isaac Manuel Sagarruy 
y Alvaro, del que ostenta
ba por razón de estos au
tos contra don Antonio 
Carballal López, importante 
en el principal reclamado, 
haciéndose saber al deman
dado señor Carballal la ce
sión del crédito de referen
cia. 

Dado en Madrid, a quin
ce de enero de mil nove 

cientos treinta y cuatro. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y sirva de 
notificación en forma al demandado 
don Antonio Carballal López, expi 
do el presente en Madrid, a quince 
de enero de mil novecientos treinta v 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . ' B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 

(A.-388) 

C A N I L L E J A S 

EDICTO 

En virtud de io acordado por el se
ñor Juez municipal de este término, 
en proveído del día de la fecha, se° 
cita a don José Vázquez de la Torre, 
mayor de edad, empleado y de igno 
rado paradero y domicilio a fin de que 
comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la carretera de 
Aragón, núm, 13, principal (Ciudad 
Lineal), el día veinticuatro del corrien
t e mes, a las once horas y media del 
.nismo, con el fin de celebrar juicio 
verbal c ivi l , a instancia de don Euge
nio Vázquez Pérez contra dicho señor 
Vázquez de la Torre, en reclamación 
de doscientas setenta y cinco pesetas, 
importe de una letra de cambio acep 
1 ida e impagada a su vencimiento, 
intereses legales, costas y gastos, de
biendo concurrir con todos los medios 
de pru*4)a y documentos de que in 
tente valerse, apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que 
determina el artículo setecientos vein

tinueve de la ley de Enjuiciamiento 
c ivi l . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Candilejas, a dos de febrero 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

P . S . M . , 
E l Secnetario, 

P . H . , 
(Firmado) 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

Ignacio Sáinz 
(A.—387) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S 
R E Y E S 

Don Miguel del Campo Portillo, Juez 
municipal de San Sebastián de los 
Reyes, en la provincia de Madrid, 
Por el presente se anuncian en con

curso de traslado la vacante de Secre
tario propietario de este Juzgado mu
nicipal y de la de Secretario suplente 
del mismo, a fin'de que los que, ha
llándose en condiciones legales, quie
ran optar a dichos cargos, presenten 
sus solicitudes documentadas al señor 
Juez de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo (Madrid), dentro 
de los treinta días a contar desde la 
publicación de este anuncio en la «Ga-
cet ade Madrid». 

Corresponde este Juzgado a pobla
ción inferior a 4 . 0 0 0 almas. L a soli
citud y documentos justificativos se
rán reintegrados con arreglo a la lev 
del Timbre y legalizadas aquellos 
que requieran tal requisito. 

San Sebastián de los Reyes, 12 de 
febrero de 1934.—El Juez municipal, 
Miguel del Campo. 

(Núm. 411) (E.—22) 

-«««)>»»-
ORDENACION DE PAGOS DE 

LA CAJA GENERAL DE 
DEPOSITOS 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 6 de julio de 1929, con 
•los números 519.016 de entrada y 
71.672 de registro, correspondiente al 
depósito constituido por don Mauri 
cio YViesenthal para responder del su
ministro de dos máquinas de foliar, 
importante i.ooo pesetas, en metáli
co, a dispasición del ilustrísimo señor 
Director general del Tesoro. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
t-stán tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el re
ferido depósito si no a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto, transcurridos 
que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la «Gaceta de 
Madrid» y en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia sin haberlo presente, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929. 

Madrid, primero de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Ordenador de Pagos, 
Emilio Vela-Hidalgo 

(A.-385) 

¿PADECE USTED BILIS O MAREOS? 
Notará un alivia inmediato tomando 

laa auténticas 
p i l d o r a s a n t l b l l l o s a s 

Z A M B R A N A 
!»• VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

/.n/>. Provincial-Doctor Esquerdo, 52 


